


 

 

S. O. 10 

 

 

ORDEN DEL DÍA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN 

ORDINARIA QUE SE CELEBRARÁ POR EL HONORABLE 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 

FUNCIONANDO EN PLENO, EL DÍA ONCE DE MAYO DE 

DOS MIL VEINTITRÉS. 

 
Secretario: Se somete a consideración del Tribunal Pleno, el orden del día a que se  sujetará esta 

sesión: 

 

1. Aprobación de las actas correspondientes a las sesiones ordinaria desahogada el veintisiete de 

abril, así como extraordinaria desahogada el ocho de mayo ambas del presente año, 

respectivamente; mismas que se les hicieron llegar previo al desahogo de la presente sesión. Con 

lo que se da cuenta para su aprobación y efectos legales procedentes. 

 

2. Proyecto de Resolución que somete a consideración de las y los Integrantes del Pleno, el 

Magistrado Jared Albino Soriano Hernández, en su carácter de Ponente designado por este cuerpo 

colegiado, respecto del Conflicto Competencial *******, suscitado entre el Tribunal de Arbitraje del 

Estado de Puebla y la Cuarta Sala Unitaria del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Puebla; mismo que, se les hizo llegar previo al desahogo de la presente sesión. Con lo que se da 

cuenta para su análisis, discusión y en su caso aprobación del Pleno de este Tribunal.  

 

3. Proyecto de Resolución que somete a consideración de las y los Integrantes del Pleno, el 

Magistrado José Octavio Pérez Nava, en su carácter de Ponente designado por este cuerpo 

colegiado, respecto del Conflicto Competencial *******, suscitado entre el Tribunal de Arbitraje del 

Estado de Puebla y el Segundo Tribunal Laboral con sede en el Estado de Puebla; mismo que, se 

les hizo llegar previo al desahogo de la presente sesión. Con lo que se da cuenta para su análisis, 

discusión y en su caso aprobación del Pleno de este Tribunal.  

  

4. Proyecto de Resolución que somete a consideración de las y los Integrantes del Pleno, la 

Magistrada Araceli Cabido Vaillard, en su carácter de Ponente designada por este cuerpo colegiado, 

respecto del Conflicto Competencial *******, suscitado entre el Tribunal de Arbitraje del Estado de 

Puebla y la Primera Sala Unitaria del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Puebla; mismo 

que, se les hizo llegar previo al desahogo de la presente sesión. Con lo que se da cuenta para su 

análisis, discusión y en su caso aprobación del Pleno de este Tribunal. 

 

5. Proyecto de Resolución que somete a consideración de las y los Integrantes del Pleno, el 

Magistrado Gabriel Marcos Moreno Gavaldón, en su carácter de Ponente designado por este cuerpo 

colegiado, respecto del Conflicto Competencial *******, suscitado entre el Tribunal de Arbitraje del 

Estado de Puebla y la Primera Sala Unitaria del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Puebla; mismo que, se les hizo llegar previo al desahogo de la presente sesión. Con lo que se da 

cuenta para su análisis, discusión y en su caso aprobación del Pleno de este Tribunal. 

 

6. Proyecto de Resolución que somete a consideración de las y los Integrantes del Pleno, el 

Magistrado Elier Martínez Ayuso, en su carácter de Ponente designado por este cuerpo colegiado, 

respecto del Conflicto Competencial *******, suscitado entre el Tribunal de Arbitraje del Estado de 

Puebla y la Cuarta Sala Unitaria del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Puebla; mismo 

que, se les hizo llegar previo al desahogo de la presente sesión. Con lo que se da cuenta para su 

análisis, discusión y en su caso aprobación del Pleno de este Tribunal. 

 



7. Proyecto de Resolución que somete a consideración de las y los Integrantes del Pleno, el 

Magistrado Ignacio Galván Zenteno, en su carácter de Ponente designado por este cuerpo colegiado, 

respecto del Conflicto Competencial *******, suscitado entre el Tribunal de Arbitraje del Estado de 

Puebla y el Segundo Tribunal Laboral del Estado con sede en Puebla; mismo que, se les hizo llegar 

previo al desahogo de la presente sesión. Con lo que se da cuenta para su análisis, discusión y en 

su caso aprobación del Pleno de este Tribunal. 

 

ASUNTOS GENERALES. 


